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De conformidad con la documental allegada, se tiene al abogado Andrés Fernando Ríos 

Barajas como apoderado judicial del acreedor garantizado quien actuará en los términos 

y para los fines del poder conferido.  

 

Se deja constancia de la renuncia presentada por Iván Andrés Calderón Mayorga.  

 

 
NOTIFÍQUESE1 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 
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judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
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